
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA – MAGDALENA  

  
Santa Marta,  Once (11) de marzo de 2022  

  
INFORME SECRETARIAL  
  
Al Despacho de la señora juez el presente proceso para informarle que, a 
través de auto del 5 de agosto de 2020, esta agencia judicial repone auto y 
libra mandamiento de pago a cargo de la UGPP, contra dicho auto se 
concedió recurso de apelación interpuesto por el demandado UGPP, auto 
que fue confirmado por el Tribunal superior.  
 
Que, a través de auto del 16 de julio de 2021, se ordenó seguir adelante con 
la ejecución, auto contra el cual el apoderado del demandado interpone 
recurso de apelación alegando que presentó excepciones contra el 
mandamiento de pago. 
 
 
 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA.  
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA  

  
Santa Marta,  Once (11) de marzo de 2022     

  
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL, seguido por ORLANDO CARRILLO 
contra CAJANAL HOY UGPP RAD. 2004/262  

  
Procede el Despacho a pronunciarse, del recurso de apelación presentado 
por el apoderado del demandado.  
 
 
 
ANTECEDENTES 
  
 
A través de auto del 18 de julio de 2019, se libró orden de pago contra la 
UGPP, auto contra el cual el apoderado del demandante y demandado 
interpusieron recurso de reposición y apelación. 
 
Mediante auto adiado 5 de agosto de 2020, se repone el auto del 18 de julio 
de 2019, y se libra nueva orden de pago, decisión que fue objeto de apelación 
y el Honorable Tribunal en providencia del 15 de diciembre de 2020, 
confirmo el auto del 5 de agosto mediante el cual se libró mandamiento de 
pago. 
 



En providencia del 16 de julio de 2021, se ordena seguir adelante con la 
ejecución, indicándose que el demandado no presento excepciones contra el 
mandamiento de pago del 5 de agosto de 2020.  
 
 
 

CASO CONCRETO 
  

Procede el Despacho a pronunciarse, del recurso de apelación presentado 
por el apoderado del demandado, contra el auto del 16 de julio de 2021, 
mediante el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución.  
 
 
MARCO NORMATIVO:  
 

 

El artículo 65 del C.P.L. Y SS, enseña cuales son los autos apelables 
proferidos en primera instancia:   
  

Artículo 65. Son apelables los siguientes autos proferidos en 

primera instancia:   
  

Son apelables los siguientes autos proferidos en primera 
instancia:  
  
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por 
no contestada.  
  
2. El que rechace la representación de una de las partes o la 
intervención de terceros.  
  
3. El que decida sobre excepciones previas.  
  
4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba.  
  
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida.  
  
6. El que decida sobre nulidades procesales.  
  
7. El que decida sobre medidas cautelares.  

  
8. El que decida sobre el mandamiento de pago.  

  
9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo.  
  
10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el 
proceso ejecutivo.  
  
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas 
respecto de las agencias en derecho.  
  
12. Los demás que señale la ley.  

  
 
 
Antes de decidir sobre la procedibilidad del recurso de apelación, si bien 
esta agencia judicial no tiene facultades para resolver el recurso, en gracia 
de discusión se le aclara al apelante que las excepciones o acciones 
pertinentes debieron ser propuestas contra el mandamiento de pago de 
fecha 5 de agosto de 2020 (auto confirmado por el tribunal), y no sobre el 



mandamiento de pago de fecha 18 de julio de 2019, pues este último fue 
objeto de reposición.  
 
Ahora, se entra a estudiar la procedibilidad del recurso de apelación 
presentado por el apoderado de la UGPP, para lo cual se puede establecer 
con meridiana claridad que el recurso de apelación impetrado por dicho 
defensor, NO se encuentra enlistado dentro de las causales previstas en el 
art. 65 del CST y SS, por lo que esta dispensadora de justicia, entra a 
desatender el recurso de apelación impetrado por la ejecutada UGPP, contra 
el proveído del 16 de julio de 2021. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado primero Laboral del Circuito,   
 
 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: DESATENDER el recurso de apelación impetrado por el 
apoderado de la UGPP, contra el auto adiado 16 de julio de 2021, en razón 
a lo expuesto. 
 
 

SEGUNDO: Córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado del demandante. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
  
 

 

  
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA  

JUEZ  
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  
Santa Marta. – En la fecha 14 de marzo de 2022, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N° 15, fijados a las 08:00 a.m.  
____________________  

Secretario (a)  
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